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CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto 
del Estado; y, la inversión y la asignación de los recursos públicos; 
 
Que, el artículo 292 de la carta magna del ecuador menciona que el Presupuesto 
General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los 
ingresos y egresos del Estado, e incluye a todo el sector público, con excepción 
de: seguridad social, banca pública, empresas públicas y gobiernos autónomos 
descentralizados; 
 
Que, el artículo 293 de la Constitución ecuatoriana establece que la formulación 
y ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de 
Desarrollo; 
 
Que, el artículo 294 de la Constitución de la República del Ecuador indica que la 
Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual, las cuales se presentarán a la 
Asamblea Nacional para su aprobación sesenta días antes del inicio del año fiscal 
respectivo; y, que su formulación y ejecución deben sujetarse al Plan Nacional de 
Desarrollo; 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 

las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
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Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 

Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la Republica;  

 

Que, el artículo 18 literal f) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para elaborar, aprobar y ejecutar 
el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, 
se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; 
 
Que, el artículo 20 literal d) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que, dentro del principio de autonomía responsable, el patrimonio y 
financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior estará 
constituido por las asignaciones que han constado y las que consten en el 
Presupuesto General del Estado, con los incrementos que manda la Constitución 
de la República del Ecuador; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 34 
define al Plan Nacional de Desarrollo como la máxima directriz política y 
administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los 
instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es 
obligatoria para el sector público e indicativa para los demás sectores;  
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 54 
dispone que las entidades sujetas al ámbito de este cuerpo legal, excepto los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría de 
Planificación sus instrumentos de Planificación Institucional, para verificar que 
las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las 
competencias institucionales y a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece que los planes de inversión son la expresión técnica y financiera del 
conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados, 
programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones de este 
código. Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos 
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del régimen de desarrollo y de los planes del gobierno central y los gobiernos 
autónomos descentralizados; 
 
Que, el artículo 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
señala que el banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los 
programas y proyectos de inversión presentados al ente rector de la planificación 
nacional, a fin de que sean considerados como elegibles para recibir 
financiamiento público; y, proporciona la información pertinente y 
territorializada para el seguimiento y evaluación de la inversión pública. El 
registro de información en el banco de proyectos no implica la asignación o 
transferencia de recursos públicos. Ningún programa o proyecto podrá recibir 
financiamiento público si no ha sido debidamente registrado en el banco de 
proyectos. El ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración 
del banco de proyectos, que tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los 
requisitos y procedimientos para su funcionamiento. El banco de proyectos 
integrará la información de los programas y proyectos de los planes de inversión 
definidos en este código, de conformidad con los procedimientos que establezca 
el reglamento de este cuerpo legal. Las entidades que no forman parte del 
presupuesto general del Estado administrarán sus respectivos bancos de 
proyectos, de conformidad los procedimientos que establezca su propia 
normativa; 
 
Que, el Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas en el artículo 16 determina que las unidades o coordinaciones de 
planificación de todas las entidades sujetas al Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, actuarán de acuerdo a las políticas, directrices y 
herramientas emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
Las unidades o coordinaciones de planificación serán las responsables de los 
procesos de planificación, inversión, seguimiento y evaluación que se vinculan y 
responden al ciclo presupuestario, así como otras acciones que defina la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. conforme los plazos 
establecidos en las directrices pertinentes; 
 
Que, el segundo inciso del artículo 47 del Reglamento General al Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Pública determina que los programas y 
proyectos serán sometidos al análisis, validación y priorización del ente rector de 
la planificación nacional para su posterior inclusión dentro del Plan Anual de 
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Inversiones y en el Presupuesto General del Estado, para lo cual el ente rector de 
la planificación nacional emitirá los procedimientos correspondientes para su 
aplicación; 
 
Que, el Articulo 20 del Código Orgánico Administrativo indica que los órganos 
que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el 
respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o 
menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y 
entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. 
 
Que, el Articulo 55 del Código Orgánico Administrativo, indica que los órganos 
colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de 
las actividades de ejecución y asesoría en la administración. 
 

Que, el Art. 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones 

podrán realizarse a través de medios electrónico. 

Que, el artículo 12 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece 
en su parte pertinente que los recursos asignados mediante programas y 
proyectos de inversión priorizados por la Autoridad Nacional de Planificación, 
así como los recursos generados por la universidad, se regirán a la normativa 
vigente para el gasto pertinente; 
 
Que, el literal d) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario tiene como atribuciones aprobar y 
reformar la planificación operativa, presupuestaria, estratégica, de inversión y de 
contratación pública de la Universidad Técnica de Machala, de conformidad con 
la normativa vigente; 
 
Que, con memorando nro. UTMACH-DPLAN-2023-0166-M, de fecha 16 de junio 

del 2023, suscrito por el Ab. Oscar Rolando Sánchez López, Director de 

Planificación, solicita al Señor Rector, Dr. Jhonny Pérez Rodriguez; lo siguiente: 

 

“(…) en atención al pedido del Oficio nro. UTMACH-ADM-CENTRAL-EMP-2023-1200-OF, 

traslado a su despacho la actualización del Proyecto de Inversión "Equipamiento de las áreas 

académicas y de investigación, destinadas a la consecución de prácticas de asignaturas, 
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vinculación con la colectividad e investigación de la Facultad de Ingeniería Civil", con la finalidad 

de que sea de vuestro conocimiento y de considerarlo pertinente pase para aprobación del Consejo 

Universitario.” 

 

Que, luego de conocer y analizar el contenido del memorando UTMACH-

DPLAN-2023-0166-M, de fecha 16 de junio del 2023, suscrito por el Ab. Oscar 

Rolando Sánchez López, Director de Planificación, así como sus documentos 

anexos; por unanimidad los miembros del órgano colegiado Institucional 

consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y, en función de las 

atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior; el Código Orgánico de planificación y Finanzas, 

su reglamento y, el Estatuto Institucional, y una vez analizada las 

comunicaciones precedentes, en función de la argumentación expuesta,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo uno. - Aprobar la actualización del Proyecto de Inversión Equipamiento 

de las áreas académicas y de investigación, destinadas a la consecución de 

prácticas de asignaturas, vinculación con la colectividad e investigación de la 

Facultad de Ingeniería Civil". 

 

Artículo dos. - Disponer a la Dirección de Planificación y la Dirección Financiera 

realizar los trámites pertinentes ante la Secretaría Nacional de la Planificación y 

el Ministerio de Economía y Finanzas para que se cumpla con el registro, 

modificaciones, dictámenes y otras autorizaciones que correspondan para que se 

haga efectiva la actualización del proyecto de inversión indicado en el artículo 

precedente y se proceda con su oportuna ejecución. 

 

Artículo tres. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 

de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  

en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 

que se despliega en el menú NOSOTROS. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 

http://www.utmachala.edu.ec/
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PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA. - Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 
TERCERA. - Notificar la presente resolución al Decanato de la Facultad de Ingeniería 
Civil. 
CUARTA. – Notificar la presente resolución a la Coordinación de Rectorado 
QUINTA. – Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 
SEXTA. -.  Notificar la presente resolución a Dirección Financiera. 
SEPTIMA. - Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación.  
OCTAVA. - Notificar la presente resolución a la Dirección Administrativa. 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 
2023, en la décima tercera sesión ordinaria del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala, realizada mediante la plataforma telemática de 
Microsoft Teams. 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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